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Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y
-de'Proteceió_r-I jaiMedio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

. ' - Unidad de Geetión.-. Supervisión. Inspección ¡{Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio No. ASEAIUGSIVC/DGGCISGGBIZGZZ
Ciudad de. México, a 29'de abril de 2622-

C. Antonio Romero Carmona
Persona fisica i

Art. 113 fraóción I de Ia LFTAIP y 116 primer parraïo oe Ia LU I/-\¡

PRESENTE f'

Bitácora. 09 " ' ' _
Expediente semzozgooog;

Una vez; analizada y evaluada la Manifestación de “impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte
de eata Dirección General de Gestión Comercial (BCGC). presentado por el C. Antonio Rom-ero Carmona, en
su carácter de persona fisica (REGULADO). para el proyecto denominado “Preparacion dei Sitio,
Construcción. Operacion y Mantenimiento de una Estacion-de Cas LP. para Ca-rburacion-Tipo B. Subtipo BJ.
Grupo I. con capacidad de 5.00.0 litros", (ÉROYE'CTO). con pretendida ubicar-¿ion de conformidad con lo
manifestado por el REGULADÜ eri Mariano Riva Paiacio MZL 5.8, Lote 11 S/N. Labores. CP. 56366:,
Chimalh'uaeán, Estado de México, y

RES-ULTANDO:

'I. (lu-ere! .21 de febrero de. 20-22, ingreso- en la Agencia National. de Seguridad Industrial y de Proteccion
al'Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra
adscrita esta DGGC. el escrito sin número de fecha 11 del mismo mes y año, mediante ei. cual, el
REGULADO ingresó la MIA-P del PROYECTO" para su correspondiente evaluacion y .dictami'naCÍon. en-
materia de impacto ambiental mismo que quedó registrado con la clave 15EM202269021 y número
de bitácora 09/MPA0261/02l22.

2 Queel 24' de febrero de 2022. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccion l dela Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicacion de
la solicitud de autorización en materia de impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento
a l-o que establece el articulo 37 del Reglamento de ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). se publico a través de
la Separata número ¿usemos/2022 de la Gaceta Ecológica. el listado del ingreso de Proyectos, asii
com'uo la emision de resolutivos derivados del proCedimiento de evaiuación de impacto y riesgo
ambiental durante el periodo del 17 al 23 de febrero de 202-2 (incluye externpora'neos). entre los cuales
Se incluyó el PROYECTO

31 Que el 02 de marzo de 2.022, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a traves del escrito sin número.
del .01 del mismo rnes y año. el periódico "Heraldo de México" de fecha 25 defebrero de 2022, en; el
cual en la Página 42.. publicó el extracto del PROYECToi de conformidad con lo establecido. en los.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

Unidad de Gestion, Supervisión. Inspección yVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio Ne ASEA/uoswc/oooc/sosslzozz
Ciudad de Mestizo, a 29 de abril de 29'22

artículos 34 fraccion l de la LGEEPA el cual se integró. al expediente administrativo de conformidad-
con lo establecido en el artiCulo 25 fracción lll del REIA mismo que quedó registrado con el número
de folio 033301/03/22
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Que el 0‘? de marzo de 2022 con fundamento en lo dispuesto enel artículo 35 de la LGEEPA esta DGGC.
integro el expediente del PROYECTO y conforme al artícq 34 primer párrafo de ¡a Ley antes;
mencionada. lo puso a disposicion del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortinez No. 4209 Colonia Jardines de Iza Montaña C.P 14210 Alcaldia Tlalpan Ciudad de Mexico.

Que el 'IO de marzo de 2022, 'fenecio el plazo de diez dias para que cualquier persona de la. comunidad"
de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de Conformidad con l'o
dispuesto por el articulo 40 segundo párrafo dei REIA el cual dispone que las solicitudes de Consulta
Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 'Iü dias contados a partir de la publicacion-
de los listados y. considerando que la publicacion del ingreso del PROYECTO al Procedimiento de.
Evaluacion de Impacto Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata número Asume/2022
de la Gaceta Ecologica del 24 de febrero de 2022 durante el periodo del 25 de febrero al io de marzo
de 2022 no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

i
gue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas.
ein el Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Woteccion al Medio.
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA y.

CONSIDERANDO:

Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de gas licuado de. petróleo, por lo quie su
—.actw¡dad correSponde al Sector Hidrocarburos. la cual es de exclusiva jurisdicción federaii miSrna que
es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3o. fraccion
Xi. inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos en correlación con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos

En este tenor, el C. Antonio Romero Carmona acredita su personalidad como persona física mediante
Registro Federal de Contribuyentes número_ clave CURP_e
identificador; oficial consistente en la credencial de elector número_exoedida por
Instituto Nacional Electoral. —

Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar- y resolver la peticion presentada por el
REGULADO Con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio segundo pa’rrafo del
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energia. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2C
de diciembre de 2013; 'lo. 20. 3o. fracciones VlllyXl 40. 50., fraccion XVllly'ïo; fraccion l dela Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos- 4 fracción XXVII 18 fracción III y 3'? fracciones V y XXIII del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Agencia; Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de G.'e1stïiün.,._ supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de. Gestión Comercial
oficio No. nsEA/uos-wc/occcjsoeo/zoza

Ciudad de México. a 29 de abril de 202-2}

1?l Qïue por 'l'a" descripcion, caracteristicas y ubicación de las attiirldades q’ue integran el PROYECTO, éste.
_-es_; de; competencia Federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra
relaCÍonada con la construccion, operacion y mantenimiento de una Estacion de Carburaci'ón de Gas,
L_ FL, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción Il dela LGEEPAy 5 inciso D), fracción Vil] del REM
asimismo. se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el artículo 3 fraccion XI, inciso d) de la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad industrial
Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

N. Que el P-EIA es el mecanismo previsto por la LGEEP-A, mediante el cual, la autoridad establece las
condiciones a que se sujetará la realizacion de obras y actividadEs que puedan— causar desequilibrio
ecologico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las dis-posiciones aplicables
para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre
los ecosistemas. Para cumplir con este f'n el REGULADO presento una MIA-P para solicitar lia
antorizacion del PROYECTO, modalidad que se considera procedente por no ubicarse en ninguna de
las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

V... Que en cumplimiento-a lo dispuesto por el art‘iculbñS de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta
DGGC inicio el PEiA, para lo cual, se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en
la LGEEPA, su R'EEA y. las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de-
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como, a los programas de
desarrollo urbano y de ordenamiento ecologico del territorio, las declaratorias de áreas naturales
protegidas y las demas disposiciones jurídicas que resulten aplicables, asimismo, se deberán evaluar
los posibles efectos de la operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se-
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente ios recursos que,
en su caso, serian sujetos de aprovethamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procedea dario-¡cio
a la evaluacion de ia MiA—P del PROYECTO, tal como lo dispone el articulo- de merito y en termino-s de
lo que. establece el REIA para _ta|es efectos.

Batoscenerales del PROYECTO.

VL Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12 fracción l del REIA, donde se señala que se
deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECT'G, del REGULADO y del responsableï del
estudio de impacto ambientai y que de acuerdo con la información incluida en las Paginas 32 a 21 del
Capítulo i de ia MIA-P, se cumple cen esta condicion.

Descripción de ias obras yactividades del PROYECTO.

VII. , Queia fraccion ll del artículo 12 del REIA impone laobligaC-ion al 'REGULADG de incluir en ia MIA-P, que
someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido y una Vez —-a'n'a'l_i'zada la
información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO
consiste en la preparacion dei sitio, construccion, operación y mantenimiento de una Estacion de Gas
LP. para Carburacion, Tipo B, Subtipo BJ, Grupo I, para el abastecimiento a vehiculos automotores,
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Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y-
de Protección al lilledio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de“ Gestiún. Supervisión. InsPección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio No; A5enfuesrvc/occc/saGS/zazz
Ciudad de México, a 29 de abril (¡422322

Mariano Riva Palacio Mz. 58, Lote 'I'i' 5/N, Labores, CP, 56366, Chimalhuacán'. Estado de México: con
una superficie total de 32030 mi, de los cuales se ocupa el total del área- la capacidad de
almacenamiento nominal sera’ de 5 000 litros al 100% base agua en un tanque de almacenamiento
tipo intemperie cilíndrico horizontal con una toma de suministro.

La distribución de la infraestructura y la superficie que oca-paran dentrodel predio es la siguiente:

de almacenamiento Tema suministro 2.6.59 .2912
5.13.4

sanitario 4
de rodamiento 97''T _

Las; Coordenadas UTM del PROYECTO son las siguientes:

-_ _ Coordenadas UTM Zena HQ DATUM WGS 3.4
Vertice

X Y
'I' 502335.14 214923350

- 2 532336.33 _ 2149250.255
3 502331.03 _ 2149255.40
4. 50290154 1 214924164
5 502395.25 2149237.37

El REGULADO de la pagina 23 a la 103 del Capítulo ll de la MIA-P describe a detaile las caracteristicas
“particulares del PROYECTO y las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio.
construccion operacion y mantenimiento asi como las de la etapa de abandono,

Por otro tado, el REG-U-LADO señaló en las Página-s- 53 y 54 del Capitulo ll de la MIA-P, en que consiste
el Programa General de Trabaje,_ en donde se indica que-para las etapas de preparación del sitio y
construccion 'se consideran 14' semanas y para las etapas de. operación y- mantenimiento se estima en
TO años.

"Vincuiacián con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos apiica_bl.es.—

"VIH. Que de conformidad con el artículo 3-5 segundo párrafo de la LGEEPA, asi como. por lo dispuesto en el
articulo 1—2 fraccion Ill del REIA. que establece la obligación del REGULADO para incluir en la MIA-P, la
vinculación de las obras y actividades. que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos-
apiicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulacion del uso de suelo, entendiéndose por
esta vinculación la rei-ación jurídica obligatoria-entre las actividades que integran ei PROYECTO y los
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en
-'rn=a-teria de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas disposici'on'esjuridicas.
"normativas y administrativas.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medi-o Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad— der-Gestiónsupervisión Inspección yVigilancia Comercial-
Dirección General de Gestión Comercial
oficio No. ASEA/UGSiVC/DGGC/BÜEE/ZDZZ

Ciudad de Mexico. a 29 de abril de 2.022

'Consrderando que el PROYECTO consiste en la preparación del sitio construccron. operacron y
mantenlmrento de una Estacion de Gas L P para Carburacion. y que se ubica en el municipio de
Chimaihuacán. Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentosïjuridicos:

a) Los articulos 23 fracción Il de ia LGEEPA: 3 fraccion XI, inciso d), 5 fracciones XVIII y XXX. 7 fraccion
l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente. del
Sector Hidrocarburos; 5 inciso D). fracción VIII del REIA; 1,3 fracciones I y XLVI, 14' fracción V. inciso
L?) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med-iio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

b) Que de acuerdo con la. ubicacion del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mis-mo no se.
encuentra dentro de alguna Región Terrestre Priorit‘aria (RTF). _ Hume-dal de Importancia
Internacional (RAM-SAR) o Área NatUral Protegida. (ANP) de. carácter Federal, Estatal o Municipal;
sin embargo, si se encuentra dentro del Área de. Importancia para la Conservación de ias Aves

(AICA) Lago de Texcoco y ia Region Hidrológica Prioritaría (RHP 63) Remanentes del complejo
lacus-tre de la Cuenca de México. '

El AICA denominada “Logo de Texcoco" representa un área de 1700 ha. de lagos permanentes y-
20-60 de charcas someras estacionales, lo cual favorece. el establecimiento de grandes colonias
de anidación y reposo de aves acuáticas. Se constituye por cinco lagos artificiales permanentes
con aportes cie agua de los ríos Xalapango, Coxcacoaco, Texcoco, San Bernardino y Churubusco.
asi como por aporte-s de aguas negras provenientes del dren de Ia Ciudad de Mexico. Existe un
plan de manejo que no contempla de manera formal la conservacion de la vida silvestre. Presenta

' un tipo de vegetacion del tipo gramíneas halof‘tas en una extension de aproximadamente 5 Litio
ha. Sin embargo si bien, el PROYECTG se encuentra inmerso en ei AECA Lago de Texcoco también
es cierto que se encuentra dentro de una. zona totalmente urbanizada, por io que ya se encuentra—
severarnente impacta da.

Con respecto a la RHP 63 denominada "Ramonentes de! complejo icr'custre de lo Cuenca de
México", ia biodiversidad con la que cuenta corresponde a vegetación acuática,— fauna-
caracterizada por especies tales como: Ntoi‘des foliom coieópteros y dípterzos (Hidrophilidae.
Chironomidae, Sir-fidae. Ephydridae); de crustáceos, peces como. Ch—irostomo humbeidtionumr
Girordr'nichthys multirodiotus, G. viviporus; de anfibios Ambystorno oitomironi, A. mexican um..A.
ri-vuiorfs, A. veiosco (posible extinCÍon) y Rana tlaloci (posible extinción). En el iago de Texcoco la
diversidad de aves registradas es de 134, de las cuales '74 son 'de ambien-tes acuáticos. Las aves
que se reproducen son las garcetas Anos ocu‘to, A. americano. de color café Anos cyonoptero—.
entre otras. Dentro de la problemática que presenta esta la desforesta—cion. den udacion y erosión _
de suelo-s, desecación de lagos, pérdida de hábitats terrestres y atiuáticos, sobreexpiotación y
agotamiento de acuíferos y cambios en el patrón hidrológico. Crecimiento urbano sin
planificacion. La. contaminación se presenta por influencia de la zona urbana-industrial: metales-
pesados, nitratos‘y materia orgánica. Hay 5 sitios de confinamiento de desechos sólidos y sitios-
ciandestinos. Entre 50 y'SS m3/s de aguas residuales domésticas e industriales son exportados-sin
tra-tamiento fuera de la cuenca. Los rios Tula. Moctezuma y Pánuco reciben aguas residuales y
urban-as altamente contaminadas. También existe contaminacion por fertiliz-antes, biocidas, _
bacterias coi‘ifo'rmes totales. W
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Agencia Nacional de Seguridad Industrialjy
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, S-Upe—rvisión, Inspección y Vigilancia Comercial
' Dirección General de Gestión Comercial

Oficio no. ASEA/ucsnrc/o'ccc/soss/zozs
Ciudad de México. a 29 de: abril de: 21322

Sir-1 '-ernbargo, la implementación del proyecto en estas. zonas no afectará. la AICA "Logo de
Texcoco". ni la RHP 6-8 "Ramon-entes dei com—piejo ideas-tre de ió- Cuenca de. Mexico", debido que.
se pretende ubicar en un área impactada por ios asentamientos hum‘a nos, por lo que no afectará
cuerpos de agua, asimismo. es importante señalar que. debido a las actividades humanas de la
zona,.la fauna silvestre se encuentra ausente. Aunado a lo anterior. en el Capitulo VI de la MIA-P
se proponen una serie de medidas de mitigación pa ra el manejo adecuado dela-s aguas residual-es,
asi cor-no de los residuos generados, ias emisiones a [a atmósfera por el uso de vehiculos y
maquinaria que serán utiliza-das.

-.c) El REGULADO señaló que al PROYECTO ie aplica el Programa de_0rdenamiento Ecológico General
del Territorio (POEGT). en virtud de que e-I sitio se ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofí’sica
UAB 12'] denominada "Depresión. de. MéXico”, con Política Ambiental de. aprovechamiento
sustentable. protección, restauración y preservación, con Restores- de Desarrollo señalados para;
desarrollo social-turismo. Las caracteristicas y estrategiasaplicables a dicha UAB se describen a
continuación:

Región Ecológica Unidad Ambiental B—Iofisice l Locïai'ización
En los estados de México y Morelos.

14.16 121. Depresión de México Alrededor de! Distrito
' Federal.

Política ambiental ._ Prioridad de atención Rectores del desarroiio
Aprovechamiento Sustentable;

Protección. Restauración. y Medi-a Desar'roiio Social-Turismo
Preservación Z

Coadyuvantes dei desarrollo Asociados dei desarrollo Citrus sectores de. interés

Forestawndusma'Frei—¿mamon de' AgriciiI.tura-Ganaderia-.-Mineria CFE-SCTFlora y Fauna
Estrategias “amm“ 1.2.3, a... 5. 5.1.3., 9.10.11, ]_2.13,14.—15,15 sis, 1.a, 17, 15, ao, 21.. 22-, 23-. 24,‘ '

25. 2.6-. 25"..28. 29, 30. 31. 32. 35l 36. 37,38. 39, 4.0. 41. 42-. 44

Cabe mencionar. que el REG-ULADO realizó la vinculación con cada una de las estrategias
aplicables señaiados en el POEGT descrito anteriormente, los cuales. no limitar-1 o restringenia

--ejzecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró las acciones para minimiZar— los
impactos ambien-tales. asi como._ el establecimiento de medidas de mitigación 'y/o
compensación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el desequilibrio ecológico
en la zona donde se ubica el PROYECTO.

Asimismo. el REGULADO señaló en ias Páginas 164 a 53 del Capitulo lll die ia MIA-P, que. al
PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México
(PO-ETEM), de carácter— regional. en virtud cie-quee! sitio se ubica dentro de la Uni-dad de Gestión
Ambiental UCA Ag—‘l-SO, con una Politica-Ambiental de aprovechamiento. un uso predomina-nte
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Agencia Nacionai— de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad 'de'íG'estión.-'Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial
oficio No. ASEA/Uos¡vc/oGGc/soeefzozz-

Ciudad de México, a 29 de abril de 2922

para, la agricultura: asimismo el REGULADO incluye una tabla con los criterios de regulacron
ecologica correspondientes a dicha UCA. aplicables al PROYECTO conforme a lo siguiente:

Unidad Clave Uso Fr‘agilidad Politica ambiental Criterios de
Ecoióg'ica de la predominante ambiental Regulacien.

unidad Ecológica
i. 13.4.1.075.09'0 Avg-1490 Agricultura Mínima Aprovechamiento 1-23-

El 'RE‘CULADO realizó la vinculación con los criterios de regula-cion ecológica aplicables ral
PROYECTO, de los cuales los más relevantes son los siguientes:

L ' criterios cie-Regulación Ecológica Vin'cuiaiciïón
4. Promover la restauracion ecológica y
reverdecimiento de los asentamientos
Humanos, hasta aic‘anzar el 12%rniní'rno de área—
verde del total de un predio
6.- Promover la restauracion ecológica y
reverdeci'miento die ios asentamientos
humanos, hasta alcanzar ei 12%‘minimo de area
verde, del total de un predio.
12. Que toda autorizacion para e! desarrolio
urbano e infraestructura en el estado este;
condicionada a que se garantice el suministro Cie-
-agua potable y las instalaciones para el

_ tratamiento de aguas residuales.
1 16. Desarrollar sistemas de. separación de aguas

residuales y pluviales. asi como iel manejo y'
tratamiento de residuos solidos.

'El REGULABO señalo que RROYECTO contará
con areas tie verdes

E'E -_REG.ULADO indico que PROYECTO llevar-á. un
man-eje. adecuado dei suministro de agas! así
corno-de. sus aguas residuales.

24-. En todo proyecto se dejará un 12-por‘ Ciento.
de área ajardinada

El REGULADO mencionó que el PROYECTO '—
cointará con áreas de verdes.

' 27. Es necesario considerar en el desarrollo de
infraestructura. las obras de ingenieria para
evitar siniestros en las zonas de inundación.

El REGULADO manifestó que __p.ara la
cons‘trucción del PROYECTO se ternera en
cuenta la normatividad vigente y aplicable.

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el POETEM— y aplicable al PROYECTO no
se identificó alguna contravención con dicho programa

d) Conforme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chimalhuacán, Estado de Mexico (PMDUCH);
de acuerdo con lo señaiado por el REGULADO y al análisis efectuada por esta DOGC. el uso del
suelo- del área del PROYECTO corresponde a: usos urbamzables sin que existe ninguna limitante);
para el desarrollo del PROYECTO

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No ¿aos Gol. Jardineae'n ia Montaña, =C.R. 1421i}, Ciudad de Mexico.
Tel;“[55] 5125- {Heat}ir wwwIgob.mxfasea



e) Conforme a lo. manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta BGGC para el
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma 1vintmiación
NOM-Gflz-SEMARNAT-‘IQBG. Que establece los . . . _ . -- _. —_
límites máximos permisibles de contaminantes en El REGULÁDG "‘q 9‘49 se Implementara Ellas descargas de agua-s residuales a los—sistemas de programa de mantenimiento de las instalacionesalcantarillado urbano o municipal. sanitarias y del sistema de tratamiento de aguas

residuales

NOM-00368564004.- Estaciones de: Gas. ¡._.‘P. Para . _ L.carburación. Diseño y'construc_ción.— EI REGULA-DO ¡ndlcó que la esta-ción de carburacron
' cumplirá con lo estipulado con la presente NOM en

la-Etapa de Construcción ya que desde su planeación
se cumplen con las condiciones de seguridad en los
equipos y materiales solicitados por la Norma asi
mismo se realizan los planos señalizados para el
proyecto civil' arquitectónico. mecánico electrico y
de: seguridad.

'NOM-0415EMARNAT—Z—GI5;- Que establece los _ _ ,
limites máximos permisibl-es de emisión de. gases El REGULADD ¡”dim que para El casD de unidadescontaminantes provenientes del escape de los reparto de Material Renta de Maquinaria se apagar-á
vehiculos automotores en circulación que usan a los límites mediante el mantenimiento periódico
gasolina como combustible de las unidades. sometiendose tambien a la

verificación vehicular a fin de obtener el certificado
de verificación correspondiente, esto correrá por
parte. del Proveedor de Servicios. En el cas‘o de
Suministro de Gas (pipas). se soiicit-ara‘ a la Planta el
Mantenimiento.-adecuado.

NOM-OelésEMARMT-IOBSr Que 'e'stabiece los
limites máximos permisibies- de emi-sión de-
hi—drocarburos totaies o no metano, monóxido de
carbono. óxidos de nitrógeno y particulas
prgv‘enien‘tes deI escape de los vehícuios El REGULÉDO .EEñHÏÓ que la;Estación.de Carburamon.
automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no de Gas '- P- TESPÉÍHFÉ 105 ¡9“¡‘595 máximos.—
exceda los 3,35? kilogramos, que usan gasoiina, gas permisibies, ayudados con los monitoreos anuales
licuado de petróleo,_gas natura! y Diesel. asi como de ¡BbOFGÏÜFÏÜS acreditados
de las emisiones de hidrocarburos evaporativo's
provenientes del sistema de combustible de dichos
vehiculos.

NOM-Oós-SEMARNAT-ZOG6.- Protección ambiental. El REGULADO indicio que se evitará en lo posible-—
- Vehiculos en circulación que usan diesel como enviar pipas'a la Estación de Carburación de-Gas:L.P'.
corn'b'ustibie. - Limites máximos permisl'bles de que utilice-n Diesel como combustible caracteristicas
opacidad. procedimiento de prueba y' señaladas en la Nord.- en caso de no haber más
caracteristicas tecn'icas-ï-delequipo cie-—:medïción opción que enviará una pipa que utilicen Diesel corno

combustibles, pero se apegará a los limites mediante
el mantenimiento periodico de las unidades.
sometiendose también a Ia verificación vehicular a
fin de obtener el certificado de verificación
correspondiente.

.1W'I'Hh}_ _
f-‘_ ¿”a Pá'ginaB'dE: 2o .
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Ciudad de Mexico. a 29 de abril de 2022-

Norma Vinduiación
'_ N.OM4052.-SEMARNATLZGOS. Que establece. las
característica-s, el procedimiento para identificar si
un residuo es peligroso, el cual incluye los listados
de los residuos peligrosos y las. caracteristicas que
hacen que se consideren como tales. Se deberá
tornar en cuenta ias definiciones: de esta Norma al

pudiesen ser generados durante las actividades del
proyecto.

identificar los residuos considerados peligro-sos que—

El REGULADO indicó para el control cle- los residuos:
peligrosos generados en las áreas. operativas. se.
utilizarán contenedores identificados por letrero y
color, siendo periódicamente supervisados para
garantizar que no se efectúa la mezcla de estos con
residuos no peligrosos. Al llegar a su máxima
capacidad, éstos se trasladarán a! almacen temp-oral
de residuos peligrosos, la cual está en la Planta a
cargo: de Ia Estacion.

HOM‘BSS-SEMARNAT—Züïür .ProtirZ-ccion
--ambiehta'I-Es'pecies nativas de. Mexico de flora y
fauna silvestres-Categorias de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio-Lista de especies en riesgo

El REGULADO indicó que, durante los recorridos del
suelo vegetal del predio, aún y cuando en las
inspecciones al sitio no se encontro ningún individuo
que se encuentre protegido por esta norma, se
debera poner especiai atencion para el manejo y
cuidado de las especies enlistadas. en esta norma.

NOM-üB’i-SEMARNAT—‘lQBé. QUe establece los
limites máximos permisibies de emisión de ruido de
las fuentes fijas y su" metodo de "medicion. Acuerdo
por'el que se modifica el numeral 5.4 de Ia' Norma
Oficial Mexicana NOMÜ'BTSEMARNAWQBE Que
establece ios límites máximos permisibles de
emision de ruido de las fuentes fijas y su metodo de
medicion

EI REGULADO señalo que derivado de las obras de
construccion, se generará ruido que en condiciones
normales no se tiene, por este motivo, los-trabajos se.
llevaran a cabo durante el dia.

Durante la operacion no se presentaránactividadeo
que generen niveles elevados cie—ruido

NOM¿SB-SEMARHAT/SS-ZOOS." Límites. máximos
permisibles de hidrocarburos en. suelos y las
especificaciones para su caracterización y
remediacion, publicada en el Diario Oficial de la-
Fede'racion ei 29 de marzo de 266—5.

El REGULADO manifestó que en caso de due se.
presente un derrame de hidrocarburos en el suelo. se
efectuará el estudio correspondiente, cuyos
resultados se compararon con latabla 1 y en caso de
encontrarse concentraciones menores a los
permisibles no 'se harán trabajos de remediacion. Siri"
embargo, para prevenir la contaminacion del suelo
los trabajos de mantenimiento se efectuarán por
person-al capacitado.

No se permitirá el desarrollo de trabajos de.
mantenimiento fuera del Programa de
Mantenimiento o con Previa Autorizacion por" eljefe
de. seguridad e Higiene.

No se permitirá-el almacenamiento de materiales o
residuos peligrosos sobre suelo natural, por lo. que se
pretende contar con contenedores identificados.

NOMd‘lSi-SEMARNAT-ZBH. Que establece los
criterios para clasificar a. los Residuos de Manejo
Especial y determinar cuáles están sujetos al Plan de
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento
para la inclusion o eXclusion a dicho listado; asi
corno los elementos y procedimientos para la
formulación de los planes de manejo.

Ei REGULADO indico 'que para' la Etapa de
Construccion, Operacion y Desmantelamiento se.
contratara’ a una Consultoria Ambiental que. pueda
realizar la gestión de tramite para saber a que tipo de
Plan nos vamos a. adecuar y llevar el debido
seguimiento, asi como ias Bitácoras
CorreSp'ondlen-tes.

Tel: (55] 312-6 0100, www.gol: rnJif-asea

ii» ar“Mi- wow—- ._ . __ _ .—



¡.—.r__. _ “‘EDIO A
firm" ¿tamlmïm' 1..

Agencia Nacional de Seguridad l'ndustrialy
de Protección 3' MEC—“0 Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión; Super-visión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No, ASEAÍUGSlVC/DGGC/Süfififzüzz_
Ciudad de means, a '29 de abril de 20221

En este sentido esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables-
' durante la operación, mantenimiento y abandono del PROYECTQ por lo que. el REGULADO

deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante
dichas etapas.

fiescripción- del sistema ambiental y señalamiento de Ia' problemática ambiental detecta-da: en el área de
influencia del PROYECTO

1x. Que ei articulo 12 fraccion ¡v del REIA en análisis, dispone laobiigacion al REGULADO de incluir en la
MIA—P una descripcion del Sistema Ambiental (5A). asi como señalar la problemática ambiental
detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO es decir, primeramente se debe ubicar y
describir el SA correspondiente al PROYECTO para posteriormente señalar la problematica ambiental
detectada en el Al del mismo

En este sentido, el REGULADO señalo que para la delimitación del Sistema Ambiental (SA) se consideró
la UAB 1-21 del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, la. UCA Agu'l-QO' del
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, dimensiones del
PROYECTO. distribución de obras y actividades a desarrollar, sean principales, asociadas y
provisionales. factores sociales (poblados cero-.anos) sitios para la disposición de desechos. rasgos
geomorfoedafologicos, hidrográficas meteorológicos tipos de vegetacion, tipo caracteristicas,
distribucion uniformidad y continuidad de las unidades ambientales (ecosistemas) con lo cual definió
al Municipio de Chimalhuaca’n como el SA.

Para la delimitación del Área cie Influencia (Al), considero. como criterÍOS los aspectos abió'tícos.
bie-ticos. antrop'icos, la delimitación fisica del PR-OYECTQ, la uniformidad y la continuidad de sas;
componente—s, la persistencia delos 'prooeSoS-ecoloïgicos mássignificativos, con lo cual. definio-al Bar-rie
Labradores como el Área de Influencia.

Aspectos abióticos:

Los tipos de clima que prevalecen en el SA son dos: el primero de tipo C(w0_).(vv) templado subhümedo
con lluvias principalmente en verano e invernales menores a D.5mm cuenta con una temperatura
media del mes más frio entre 3 y 18°C, y el segundo tipo es BS'lkw semi'seco templado con verano
fresco y lluvioso; en el invierno se registra un total de lluvias del 5% y heladas en los meses de
noviembre a febrero. La temperatura media anual de 15.8 °C. con máximas de 34° y minimas de 4'";
geomorfológicamente, el SA presenta [o'merio de basalto y un vaso lacustre con Iomerío, el SA, Al y AP
pertenecen a la era del cenozoíco y es de sistema c—uaternario, presentan de rocas origen aluvïal.
la'custre Basalto-brecha volcánica básica. toba básica y basalto; edafológicamente los suelos
predominantes en el SA y AP son Solonchak y Feozem La principal característica es que se presenta
en zonas aluvïales donde se acumulan substancias orgánicas y son recomendables para la agricultura.
Su estructura geológica está conformada por Bas-altos

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209 -Col..3arcll'nes en la Montaña, CP. TáaZ'ifi,Ciudad de Mexico.
Tel: (55] 9125 meo www.gob.mxr'asea
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Los; usos del-suelo en el SA se han transformado clr'ástECanf-iente en cortos tiempos; la mayor parte de
su territorio lo cubría el Lago Texcoco, el cual se deseca a fina-les de los años cincuenta, dando paso a
una planicie polvosa sin presencia notable de flora o fauna, con excepcion de pequeñas manchas de
pastos halófilos. En el año 1963 se separa de su territorio la zona irregular, jdensar—nente poblada que
hoy conforma el territorio de Nezahualcóyotl—,- y se. inicia el poblamiento. también de origen irregular,
"dela zona dei vaso del ex Lago de Texcoco.

El suelo que anteriormente era- destinado a la agricultura enla parte fértil de la meseta y pie de monte
del Cerro de Chimalhuachi, es ocupado-en gran parte por aSen—tami-entos humanos, asi como el gue
ocupaban los cuerpos de agua que existían en la geografia municipa'i y que fueron desecados.

Hidrológicamente. el SA pertenece a la Region Hidrológico 2-6 "Alto Pánuco". a la cuenca del “Rio
Moctezuma"; y a la subcuenca de “Lagos de Texcoco y Zumpango". Hasta mediados del siglo pas-ado,
ChimaihUaCán aún contaba con parte del Lago de Texcoco, el cual era. de agua salada y fermaba una
franja de 2 kilómetros de ancho alrededor del Cerro Chimalhuachi; a finales de los años cincuenta, el
Lago de Texcoco se deseco', rescatandose lo que actualmente es el Lago Nabor Carrillo

As‘peotos bióticos:

Niegetacion. - El R-EGULABO- señalo que la Vegetación en el Sá, aunque no es abundante, si está
presente. con excepción de la parte del ex..-lago, en donde 'c rece solo .ei pasto salado (Dis-iiohifs spiootfi};
Los árboles que abundan son el" pirúl (Schin'us mella), eucalipto (Eucgüxptus globulus) y sauce. (Salir
bfibyioni-co), higera (Ficus todoo), du razno (Prunus Pérsico), limon (Citrus limón), ciruela (Proa-user
domestico) y capuiin (Promos sereno-dido las cuales no se encontró ninguna especie enlisïtada en la '
NOM-OSQ-SEMAR'NAT-Zülo.

Fauna. - El REGULADO señala que. en el SA. Ai y AFI se encuentra: conejo Silvestre (Sylvilog-os—
cumculorrus) tuza [Thom'omys sp ). zorrillo (Conepotus feufiler), rata (Rottus rottu-s), camaleón
(Chamaeleo 5p l. lagartijas (Sceloparus sp.l, sapo (Bufo bufo), chapulines (Brochystolo spp.), grillos
(Gryllus sp) cigarra (.CÍCGdG sp.), catarina (Coccinello 5p..) cochinilla (Doctylopius coccus} Entre las
aves que aún existen en el municipio estan las siguizentes águila (AQUÍÍG 5p.), calandria (Mimusï
sotumin us) cuervo (Comus'coroX). Gavilán (Ac'cipfter nfsus). paloma silvestre (Columbo livio). l-echuza
(Ty'to albo), de las cuales no se encontro ninguna especie eniistada en la NOM-0159-SEMARNATuzo'lO
en el Área del PROYECTO

Diagnóstico Ambiental. -— Una vez analizado los factores ambientales que integran el área de estudie-
dei PROYECTO, sepuede concluir que existen factores-de presiónarnbiental, tales cor-no el crecimiento
de la mancha urbana, gran parte de la vegetación nativa del área de estudio fue eliminada con
anterioridad por ias actividades antropogenicas realizadas en toda la zona. Cabe señalar que el AP-
PROYECTO se encuentra. ubicado sobre un área urbana, lo que genera presiones- y afectaciones.
eli-rectas e indireCtas sobre algunos de los principales factores ambientales del SA.

La poca existencia de elementos- bioticos derelevancia dentro cie—SA nos indica que las actividades- w
aïnitropog'éni'CaS y la demanda de satisfactores en un municipio con una dinámica de-creciimiento n_‘:¡_.lt.ït=.l.t ' '

fï-ï le, página Tl de 20 a
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generan una gran presión antróplca sobre las superficies tanto aquellas que no han sido aprovechadas-
como ias que cambian constantemente de actividad o uso de suelo dinamica que dificulta aplicar
estrategias para recuperar espacios orientados a mejorar la calidad del SA delimitado.

Por io anterior, las caracteristicas ambientales que en el SA se presentan. se desprenden directamente
de las propiedades que el medio fisico les Imprime que dadas sus condiciones ha sido perturbado por
actividades antropogenicas por lo que el SA ha sido modlf'cado sustancialmente en sus características
bioticas y abióticas presentes La zona destinada para el PROYECTO presenta una alta pertUrbacidn
por. ubicarse en una zona urbana

identificación. descripción y ¡evaluación de los impactos. ambientales.

Que el articulo 12 fracción V del REIA. dispone la obiigación al REGULADO de incluir en la MIA-‘13. ia
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientaies que el PROYECTO
potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los
impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos. y consecuentemente
pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido,
esta DOGC, derivado de! análisis del diagnostico dei SA en el cual se ubica el PROYECTO, asi como. de
las condiciones ambientales del mismo considera que estas han sido aitetadas, ya que dicho SA ha-
sido modificado por ias actividades antropogenicas derivadas :de la actividad agrícola y pecuaria; por
otra parte. el REGULADO tiene considerada la r_eaiizacion de acciones de-compensación para las etapas
de operacion y mantenimiento del PROYECTO. con lo cual se pretenden revertir los potenciaies _
impactos que el mismo ocasionara'.

'Ei REGULADO señaia en la Página 236 del Capítulo v de la MIA-P que utilizo como metodoiogi—a la
matriz de interacción que cohsiSte fundamentalmente en cuadros de doble-entrada en los que ias rlas
o rengiones se enlistan los componentes o factores del medio susceptibles de ser afectados y en las
columnas se detallan las actividades y características de los proyectos e actividades a desarrollar en
cada una delas etapas de la obra.

medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales...

XL.

Beuievard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Cai. Sardinas en la Montaña, C P 1421QCiudaddefMexico
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Que el articuio 12 fracción VI del REIA dispone la obligacion al REGULADO de incluir en la MIA-P las.
estrategias para la prevención y mitigación de los ¡rnpactos ambientales potencialmente a generar por-
el PROYECTO en el SA, en este sentido esta DGGC considera que las medidas de prevencion.
mitigacion y compensación propuestas por el REGULADO en la MIA-P son ambientalmente viables de
Elevarse a cabo toda vez que previenen controlan, minimizan y/o compensan el nivel de ios impactos-
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo dei
PROYECTO entre las cuales las más relevantes son:
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" co ¡matias ambientales

Preparacion y Operación y Medida dermItigaeión.
Construcción. mantenimiento

. Contaminación . _ _ _ o se evitará al máximo la generación de polvos; mediante '
atmosférica por . Emisión de particulas. el riego sobre tierra suelta.
generación _ de polvos y gases de . Se colosarán lonas sobre los vehículos de. carga de
pol-vos y gases. de combustion por la matenales y restricción de VEIOCIdad.

g combustion por operacion del proyecto. . Se proporcionará Tapones And¡tivos y se rotará' entre el
<1: ' _ _ i incremento en los persona-i el trabajo donde se generern‘ás .decibeles.Uso de. maquinaria . _ _ . _ _ . ._ . _ _ _ _ _ _ _ __ _y'equip'o. niveles. de ruido derante o Se dara mantenimiento adecuado a los equipos

. Aumento de los las 1 actividades camiones de carga. y maquinaria a utii—Ízar para la
niveles sonoros. " operativas. realizacion de actividades durante la etapa. para

' minimizar Ia emision dog-ases y ruido.
_ Modificación enla o Se evitará que se vierten residnos peligrosos sobre ei

estructura natural sueio natural mediante supervision.
del suelo. -' Dentro del predio donde se ubicará el proyecto se

contara con Áreas Verdes.
' contaminacion . Se contratará a. una Empresa Autorizada para ene se.

El?! .. suele _; .É’ÜÏ lleve los Residuos Sólidos gener-ados“
22:32:: 56mm ï r Se evitará la posibilidad de derrames de hidrocarbures
peiigro'sos. y residuos liquidos a] suelo _v agua.

_, _ _ _ _ _ -- Se proporcionará el mantenimiento preventivo y
2%. a- Contaminación ' Ezrtïggiïíns‘áïjïfip correctivo en equipos y maquinaria.

0:; dEl ._ Isueio por Fgmduüs—rp-eü-gmsfis. y I Se dis-pondrán los residuos de tipo dom'éStico y de
CÜÜSÜUCFÏÓÏ‘ .de ' ' ' ' ' ' ' ' oficinas que se generen en la operación, en los sitios
553:: de indicados po'r la autoridad local.

' _' a Se contará con una bitácora que registre el
_. Gener-ación :d'e-s mantenimiento preventivo. y correctivo sobre ies

residuos de equipo-s dela Estacion
construccitin n— Se dispone! ran mediante una compafila autorizada para
(Restos de .- tratar o disponer residuos peligrosos de acuerdo con la

. 22g??? y legislacion federal en materia de gestion de residuos.

- Generación _ de: . Se dejará libre las áreas donde no exista tránsito
residuos viehicuiar, para que en tiempo de lluvias pueda existir la
sanitarios (Aguas _ filtración del agua pluviai hacia. el suelo.

_ residuales __ _ _ _ .. __ _ n Se brindará mantenimiento en los drena'es ara a uas
gi provenientes de ' 9:22:13 de agua residuales y pluviales el cual deberá se: pr; persgonal
E) los sanitaries ' gen-eraáon :de "a uas capaci‘tado. asi mismo en caso de que el Municipio no

portátiles). ' ' '. _ g ' pueda proveer de Agua potable se comprara-n pipas deresiduales. . _. .,Agua, lo que dejara derrama economica lecai.
o. Mayor cen-sumo - Elaborar un Plan de Ahorro deagua que-sea difundido

-d;e._a;gua,- aii— personal.
l
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'FíronástiCes ambientales y, en su caso, evaluacion de alternativas

Que el articulo 12 fraccion VII del REEA. establece que la MIA-P debe contener los pronosticos.
ambientales y, en su caso. evaluacion de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y, dado que
el PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovísto de la
vegetación natural se considera que las afectaciones por Ia operación y mantenimiento no serán
significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas acmtuales siempre y
cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P para lo cual,
considera un Programa de Vigilancia Ambiental.

¡Gentifioación de los instrumentos metodologicos y elementos tecnicos que sustentan la informacion.
señalada en las fracciones anteriores.

XIII-4'. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del REEA, el REGULADO debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre ¡a identificación de los instrumentos metodológicos y "de los
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a VII
del citado precepto, por io que, esta DGGC determina que en la información presentada por el
REGULADO en la MIA-P se incluyeron ias técnicas y metodologías que permiten caracterizar los
componentes ambientaïes del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y eValuaron los
impactos ambientales potenciales a generar por el PROYECTO. asimismo ineron presentados anexos
fotográficos. planos temáticos e informacion bibliográfica que corresponden a los elementos tecnicos
que sustentan la información que conforma la‘MlA—P.

Análisis tecnico

XIV

Houljeirard Aü-oifoRUÍ-z Cortines No. ¿23% Colt Jardines en ia ¡Vitara-tafira;r CÁF.142'ED, Ciudad de México.
Tel:1-(551w9125- 0100 wwgob mxlasea _

l'.

En edicion a io anteriormente expuesto esta DGGC procede al anaIÍSis ele lo dispuesto en ei articulo
44 primer párrafo de! REIA. que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se
deberá considerar:

il. “Los posibles efectos de Los. obres o eotrvrolodes e desarroiierseen el o los ecosrstemos de que se
trote tomando en cuento ei conjunto de elementos que ios conforman y no unrcdmente ios
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o efectecron

ii. Lo UtiliZGCion a’e los recursos naturales en formo que se respete lo integridad funcronoi y los
capacidades ale cargo de los ecosrstemos de. los; que formen porter.dichos recursos, porperiodos
mdefnrdos y i’

En relación con lo anterior, esta D'GGC estableCe que:

a) El PROYECTO en su par-te de construcmón operacion y de mantenimiento, se ajusta y cumple
Con los instrumentosjurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO
VIII del presente oficio.

bi Considerando los principales componentes ambien-tales den-tro del área del PROYECTO y el
9fa'd0 de perturbación OCHS'ÏOI’IHGGL-t’oda V92 que PROYECTO sai-encuentra ee una zona que ya;

Q ¡{Hi' "irá '_
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s'e-e'ncuentra impactado per ser una zona urbana, por el retiro de la cubierta Vegetal y por el
desplazamiento de la fauna nativa. además, de las actividades antropogénicas, afectando’la
composición original del suelo-y la fragmentación del ecosistema. sin embargo. el REGULADO
plantea el desarrollo de actividades de proteccion del medio ambiente- para la etapa de
operacion por medio de unPrograma de Vigilancia Ambiental.

En apego-a lo expuesto y de'conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fraccion ll y VII, 35 fracción _l|
dela Ley Genera! del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion al Ambiente-1. 3 fraccion Xi inciso d). .4 5 fraccion
XVI" 7 fraccion i de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion ai Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de
HidWrocarburos 2 segundo párrafo 3 fraccion I 5 inciso D) fraccion Vlll 45 fraccion ll del Reglamento de ia
Ley‘GeneraI del Equiiibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación de impacto
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fraccion Il'i' y 37 facción V del Reglamento Interior de ia Agencia Nacional
Seguridad industrial y de Proteccion ai Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales .
Mexicanas aplicables: NOM—OÜZ-SEMARNAT-BQE, NOM-ÜOS-SEDG-Iiüüír, NOM-Üéi-SEMARNATQÜTS,
NOM-OQ-SEMARNAT—ZDOS, NOM—DeS-SEMARNAT—ZOÜG, NOM-ÜSZ-SEMARNAT-2005. NOM-059-
SEMARNAT-Züiü, NÚM-081-SEMARNAT—1994, NOM-iSB-SEMARNAT/SS-2ÜÜS. NOM-iBi-SEMARNAT-ZO'I],
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico de!
Territorio del Estado de México, Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chimalhuacá‘n, Estado de México: y
con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacióni en este caso y, para este '
PROYECTO, esta DOGC en el ejercicio de sus atribuciones. determina que el PROYECTO, objeto de la
evaluacion que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable Yi por l-o tanto. ha resuelto
AUTORIZARLO DEJMANERA CON‘DiC—iONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: -

TÉRMINOS

P‘RMERO. -- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia azios aspecto-s.
ambientales correspondientes a Ia- preparación del sitio, construccion. operacion y mantenimiento del
PROYECTO “Preparación del Sitio. Construccion. Operacion y Mantenimiento de. una Estación de Gas LP.
para Ca-rburación Tipo B. Subtipo BJ. Grupo i, con capacidad de 5.000 litros". son pretendida ubicacion de
conformidad con lo manifestado por el REOULADO, en Mariano Riva Palacio Mz. 58, Lote 11 S/Nz. Laborest
C. P'. 56366. Chimalhuaca’n Estado de México.

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO Vil. Las—
caracteristicas y condiciones de constrUceion y operación deber-an ser tal y torno füei’Oh citadas en ios
capitulos de la MIA-P presentada.

SEGUNDO. - La presente autorizacion tendrá una. vigencia de. 12 meses para lle-var- a cabo las etapas de
preparación del sitio y construccion del PROYECTO. asi como. de 30 años para las etapas de construccion,
operación y mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente:
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGUIADO, previa.
acredrtacron de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Terminos y Condicionantes del present-e H )
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resolutivo asi como, de las medidas de prevenmón, mitigacion ¡gr/o compensaCIones establecidas por el
REGULADO en la documentación presentada

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC [a aprobación de su solicitud. conforme- con lo
estabiecido en el trámite CONAMER con número cie homocia—ve-ASEA—OO-Oss, previo a Ia fecha de su _
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representa-nte
legal del REGULADO, debidamente acreditado, con ia ieyenda de que se presenta bajo protesta de decir
verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULA-DO a las fracciones ll. IV y V del articeio 42.
Que-ter del Código Penal Federal, en :el cual, detalie la relación pormenorizado de la forma y resuitados-
alcanzados con el cumplimiento a los Terminos y Condicionantes establecidos en Ia presente resolución.

'Ei informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección Gener-al de
supervisión, inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia
Industrial, a través del cual se haga constar la forma de como el REGULADO ha dado cumpiimiento-a. los
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señaiados, referentes a mostrar el cumplimiento de los. Términos y
'Condicionantes, no procede-rá la gestion que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REI-A, la present-e
autorEZacíon se refiere única y exclusivamente a los. aspectos ambientales de las obras y actividades descrita-s
en el.TÉRMlNO PRIMERO para. el PROYECTO, sin perjuicio delo que determinenias autoridades locales eri-"el
ámbito de su competencia y "dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones.
permisos, licencias, entre otros, q'ue se refieren para la reáli—zadión de las obra—s y actividades del PROÏECTO
en referencia.

CUARTO.- La- presente 'resoiucion se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras
y/o- actividades descritas en ei TÉRMINO PRiMERO- dei. presente oficio y que corresponden a la evaluación.
de ios impactos ambientales derivados de construcción, operación de una obra relaciona—da cen el :Se'ctor
hidrocarburos, para el aimacenamiento, distribución y expendio ai público de Gas L.P.. tal ycomo lo disponen
los articulos 28 fracción ll y Vil, de la LGEEPA y 5. incisos D) fraccion VIII del REIR.

QUINTO: La presente resolucion no considera. la. evaluación del impacto ambiental derivada por ia
preparación del sitio, construccion, operacion, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades
que no esten consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente—oficio, sin embargo, enel momento en
que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada directa o indirectamente
vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA—,— atendiendo lo dispuesto en el
TÉRMINO NOVENO del presente oficio.

SEXTO- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental quese prevé
sobre el sitio del PROYECTO que fue desc-rito, por loque, la presente resolución no constitu' e un ermiso-o
autorización de inicio de obras fio actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias
municipales. de conformidad Con lo dispuesto en ia legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como,
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativa—s; asimismo. la presente
resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de. la tierra; por lo que, quedan a salvo las
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acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ambito de sus respectivas
competencias,

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes
técnicos, entre otros, que sean necesarias para su reaiización, Conforme a las disposiciones legales vigentes
aplicables en cualquier materia distinta a la que se. refiere. la presente resolución, en el entendido dequezla
resolución que expide. esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que. otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias,
entre otros, que [es correspondan.

La presente resolucion no exime al REGULADG del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la
Llegarr de Hidrocarburos, como la presentacion de la evaluacion de impacto social que establece e] articulo 121
de ia citada ley.

SÉPTIMO.- ASÍmismo, el REGULADO deberá. contar con I'a autorización de su Sistema de Administracion de
Riesgos, para dar cumplimiento a la eatablecido en las Disposiciones administrativas de carácter ¿:jrenaeralr '
que establecen los Lineamientos para ia conformación, impiernentacio'ny autorización de. los Sistemas
de Administracion de Seguridad industrial, Seguridad Operatisia y Protección ai Medio Ambient-e
aplicables a ias actividades de Expendio ai Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público-
de Gas Licuado de Petróleo y: cie Petroiiferos, publicadas en el Diario. Oficial de ia Federación el 16 dejünio
de 2017.

O—CTAVO.—- El REGULA-D0 queda sujeto a; cumplir con la obligacion contenida en el articulo 50 del REiA‘, en
caso. de quese desista de realizar las obras y actisñ’dadesg, motive de la presente autorizacion, para que; esta
DGGG proceda, conforme a lo establecido en su trata-on ll y, en su caso, determine las: medidas Que-deban-
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas. al ambiente. .

NOVENO: El R‘EGULAD'O, en el supuesto de quedecida realiza’rmodificaciones al PROYECTO, deberá
solicitar la autorización respectiva a esta DG'GC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambio-s decididos no
causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasara‘n los limites y condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como, lo establecido- en ios Términos
y C-ondicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo ai inicio de las obras y/o actividades qUe se
pretenden modificar. el REGULADO deberá notificar dicha situacion a. esta AGENCIA, en base al trámite
CONAMER con número de homoclave ASEAuoo-DSQ, Queda prohibido desarrollar actividades distintas-a las
señaladas zen la pre-sente autorización.

DÉGMQ- De conformidad con lo dispuesto por la fraccion ll'del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA,
que. establece que una vez evaluada 'Ia manifestacion de impacto ambient-al, la Secretaria emitirá la
resolucion correspondiente en la que podra’ autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se
trate considerando Io establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecucion
de la obra o la realizacion de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolucion
reSpectiva, esta DGGG establece que las actividades autorizadas del PROYECTO. estarán sujetas a la.
descripcion contenida en la MiA—P, en los planos incluidos en la documentación de referencia. a las normas
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oficiales memcanas que al efecto se expiden y a las demas disposicrones legales y reglamentanas, ací.como.
a _ílo dispuesto en la presente autorizacion conforme a las SIQUiEnteS

c ON m ¿cl o Ñ ANTE-rs:
'I

El RE'G‘LlLABO deberá}:

I. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo prime-ro de la; m
LGEEPA, así como, en lo que señai—a el articulo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida la evaluación '
de la manifestación de impacto ambiental... la Secretaría podrá considera-r las medidas. preventivas, de.
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir
a! minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DOGC establece que el REGULADO deberá
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P,
las cuales esta BGGC considera que son viables de ser instru montadas y cong'ruentes con lafinalidad de
proteger al ambiente, ademas, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad
industrial y seguridad operativa del PRÓYECTO. Asimismo, debera acatar lo establecido en Ia LGEEPA,
el REIA. las normas oficiales. mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo dei
PROYECTO sin perjuicio de Io establecido por- otras instancias (federales. estatales y locales)
competentes al caso. asi como. para aquellas medida-s que esta DGGC esta requiriendo sean
'complementadas en las presentes condicionantes El REGULADD- deberá: presentar informes de
cumplimiento de las: medidas propuestas en la MIA-P y'de los términos y Co‘nd‘icion‘a'ntes establecidas -
en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Sdpervisión. inspección 'y Vigilancia-
Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. de manera anual
durante cinco años. conforme a lo previsto en el articulo 4.8 del REIA y 29 de la Ley Federal de

1 Procedimiento Administra-tivo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los. seis.
meses después de la notificación del presente resoiutivo.

El REGULADO ser—á responsable de que la calidad de ia información presentada en los reportes e.
informes _deriVa-dos de la ejecución del informe antes citado, permitan a? la autoridad evaluar y. en su
caso. Verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los
términos y Condicionante—s establecidas en el presente oficio resolutivo.

2 El 'REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigiiancla Ambiental en el que se vean reflejadas todas
aquellas acciones planteadasen la MIA-P para su seguimiento monitoreo y evaluación entregando los
avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 'l de la presente-
resolucion.

5.. El REGULADO deberá dar cumplimiento alas disposiciones administratas de carácter general qUe
eSta‘blecen los LineamientoS; en materia de Seguridad Industrial, Saguridad Operativa y protección al
medio ambiente para las etapas de Cierre, Des‘rn-anteiarn'ient-o y/o Abandono de instalaciones del Sector
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Hï'dibsaïrberos, publicadas s12] de mayo de-zoao_¡-en el Diario oficiar-dela Federación;adjuntando cop-¡a
de. la presente resolució-n den-tro del. programa. de Cierra, Desma‘ntelami-e‘nto y Abandono, establecido;
en dichas dis-posiciones.

DÉCIMO PRIMERO - El REGULADO deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes
etapas del PROYECTO conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA Para lo cual
comunicará por escrito a la Direccion General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer-cial adscrita a la
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC. de ia fecha de. inicio de las
obras y actividades 15 dias antes y de la terminación de las mismas a los 15 dias posteriores aque esto ocurra.

DÉCiMO SEGUNDO. - La presente resolucion es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la
información proporcionada por- el REGULADO, respecto de los impactos ambientales. de. ia obra o actividad;
de que se trate. La responsabilidad res-pecto del contenido del documento correspOnderá al prestador de.
servicios o. en su caso, a qui-en io suscribe. Si se Comprueba que en la elaboracion de los documentos en
cuestion la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo
Sexto de la LGEEPA en especial ei Articulo 1‘71 fracción V relativa a ia- “Suspension o revocación de las.
concesiones, licencias. permisos o autoriZaciones correspondientes". sin perjuicio de las sanciones que
resulten de la aplicacion de otras disposicionesjuridicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolucion a favor del REGULADO es personal. Por io que, en caso de
cambio en la ti'tuiaridad y de conformidad con el a‘rticuio. egsegondo párrafo del R‘EiA._ ei ¡{ECU—LADOS deberá
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de Ia Autorización de 'l'm'paCto Ambiental con bas-e en
el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-ÜO-O'l-‘I.

DÉCIMO CUARTO. - Ei REGULAD'O será el único responsable de garantizar la rea-lización de las acciones de
mitigación restauracion y control de todos aquellos impactos ambie'ntaies atribuible-s a la operación y
mantenimiento dei PROYECTO que no hayan sido considerados por la misma en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizada-s pongan en riesgo .u ocasionan afectaciones que riega-sen
a alterar los patrones de comportamiento de los recurs-os bioticos y/o algún tipo de afectación, daño o
deterioro sobre los elementos abioticos presentes en el predio del PROYECTO, asi como. en su Al, la DGGC
podrá exigir la suspension de las obras. y actividades autorizadas en ei presente oficio, asi como, -. la
instrumentación de programas de compenSación. además, de alguna. o algunas de la medi-das de seguridad

. prevista en el a‘rticuio 1'70 de la LCEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades ¡iniciadas sin contar previamente con autorizacion en materia de
impacto ambiental. esta resolucion no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccion y Vigilancia que se
inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas. de las sanciones adminisnativas y del .
ejercicio de las acciones civiles y penales que resuiten aplica bles. e

DÉCIMO QUINTO. — La Dirección General de Supervisión. lnspeccián. y Vigilancia Comercial adscrita -a- la
Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de “los Terminos y- w
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de ¿Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unigad de Gestión, Sap-emisión, Inspección y Vigilancia Comercial
' Dirección Ganaral de Gestión Comercial

G-fibín Mi}. ASENUGS‘IVC/DGGC/Sfififi/IÜZÍ
Ciudad de México, a 29 de abril de 202—2

condicion-antes establecidos en el presente instrumento... así" como; los ordena-mientos- a-piic—ables en materia
de impacto y riesgo ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener enel domicilio- registrad'o- en la MIA-P copias-respectivas
dai expediente, de. la propia MIA-P, de los planos dei PROYECTO! así como, de ia presente resolucion. para
efectos de mostrarles a la autoridad competente que así lo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del cono-cimiento del REGULADO, que ia presente res-oi’ucion emitida, --con
motivo de la. aplicacion de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia podrá ser impugnada, mediante e] RECURSO DE REVISIÓN conforme a lo.
establecido en e! articulo 176 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince.
días hábiies contados a partir de la formal notificación de la presente resolución —

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolucion al c. Antonio- Rorner-o Carmona, en su. carácter de
persona fisica. de conformidad: con .ei articulo iii? Bis de la LGEEPA-y demás rela'tiiIos aplicable-s.

ATENTAMENTE

i. .CE-crerp. ln'g._Ángel Carrizaies LEM = .

Lic. Laura Josefina Chang t- tlérra . .- a de la- Uniciad de Muntos. Jurldlcoa ASEA

Expedientei15EM202200021 _
Bitácora: (ig/MPAÜRVGÉ/ÉZZ
FGIÏG: EJE33"Ü1Í03/22
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